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OFICIO
(Ciudad), (día mes año)



PARA:	(Nombre y Apellido de Investigado / si sigue siendo funcionario de este ministerio, señalar el cargo actual)
		
DE:		(Nombre y Apellido de Jefe de la OCID)
		Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

ASUNTO: 	Expediente Disciplinario No. (XXX-20XX / Número y año del expediente)

REF.:		Citación para notificar personalmente Auto de Investigación Disciplinaria


Cordial saludo:

De conformidad con lo ordenado en el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de fecha (señalar día y año de expedición de la decisión), se cita al señor (Nombre y Apellido de Investigado) con el fin de acercarse a la Carrera 8 No 12B-31, edificio Bancol Piso 10, Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior para surtir la notificación personal de manera presencial de la referida decisión.

Así mismo, en caso de preferir la notificación por correo electrónico de la presente decisión, así como de las que se profieran de manera posterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Código General Disciplinario, podrá recibirlas por este medio siempre y cuando así lo autorice mediante comunicación expresa a este despacho, notificación que implicará el envío al correo autorizado de copia del referido auto de Investigación Disciplinaria, así como de las posteriores, junto con un acta de notificación electrónica.

La autorización de que trata el inciso anterior podrá ser remida a través de nuestro correo electrónico institucional control.disciplinario@mininterior.gov.co.

Si el disciplinable no autoriza la notificación por medios de comunicación electrónicos, deberá informar la dirección donde recibirá la respectiva citación para notificaciones y comunicaciones, recordándole el deber que tiene en aportar su respectiva dirección y/o si lo autoriza su correo electrónico (Art. 121, 122, 123 Ley 1952 de 2019), en la cual recibirá las citaciones y cualquier cambio de ella.

La omisión de tal deber, implicará que las citaciones y comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida. Así las cosas, si vencido el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la entrega de la comunicación (Núm. 3 art. 123 de la Ley 1952 de 2019), no se tiene respuesta a lo anterior, por Secretaría se notificará por edicto en los términos previstos en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 23 de la ley 2094 de 2021.  

Se le indica al disciplinable que, de conformidad con lo establecido en el parágrafo único del artículo 130 del Código General Disciplinario, contra el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria no procede ningún recurso. 

Así mismo, se le hace saber que con la notificación del Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria se adquiere formalmente la calidad de investigado dentro del proceso de la referencia, pudiendo ejercer los derechos que le asisten como sujeto procesal, a fin de que ejerza sus derechos de contradicción y defensa, entre ellos, de designar defensor, solicitar versión voluntaria sobre los hechos, según lo normado en los artículos 110 y 112 (únicamente cuando quien se notifica es el disciplinado) del Código General Disciplinario.
Además, se le comunica que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 112 del Código General Disciplinario, tiene derecho a ser oída en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, si así lo solicita, de manera libre y sin apremio del juramento, y puede ser asistida de un abogado que la represente, para lo cual se fijará fecha y hora, una vez usted lo solicite.

Finalmente, con el fin de garantizar la aplicación de los principios de contradicción, debido proceso y publicidad de la actuación disciplinaria, se le indica que en el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria se ordenó la práctica de las siguientes pruebas:

1. ______________________________________________________________
2. ______________________________________________________________
3.  ______________________________________________________________

Adicionalmente, se le informa que en el artículo 162 de la Ley 162 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 30 de la Ley 2094 de 2021, se encuentra establecida la “Oportunidad y beneficios de la confesión y de la aceptación de cargos”. 

Cordialmente, 




NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) Oficina de Control Disciplinario Interno

. 
Elaboró: Nombre de Secretaria Ejecutiva
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)











OFICIO
(Ciudad), (día mes año)


PARA:	(Nombre y Apellido de Investigado / si sigue siendo funcionario de este ministerio, señalar el cargo actual) 
		
DE:		(Nombre y Apellido de Jefe de la OCID)
		Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

ASUNTO: 	Expediente Disciplinario No. (XXX-20XX / Número y año del expediente)

REF.:	Citación para notificar personalmente Auto de Archivo de Actuación Disciplinaria


Cordial saludo:

De conformidad con lo ordenado en el Auto de Archivo de Actuación Disciplinaria de fecha (señalar día y año de expedición de la decisión), se cita al señor (Nombre y Apellido de Investigado) con el fin de acercarse a la Carrera 8 No 12B-31, edificio Bancol Piso 10, Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior para surtir la notificación personal de manera presencial de la referida decisión.

Así mismo, en caso de preferir la notificación por correo electrónico de la presente decisión, así como de las que se profieran de manera posterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Código General Disciplinario, podrá recibirlas por este medio siempre y cuando así lo autorice mediante comunicación expresa a este despacho, notificación que implicará el envío al correo autorizado de copia del referido auto de Investigación Disciplinaria, así como de las posteriores, junto con un acta de notificación electrónica.

La autorización de que trata el inciso anterior podrá ser remida a través de nuestro correo electrónico institucional control.disciplinario@mininterior.gov.co.

Si el disciplinable no autoriza la notificación por medios de comunicación electrónicos, deberá informar la dirección donde recibirá la respectiva citación para notificaciones y comunicaciones, recordándole el deber que tiene en aportar su respectiva dirección y/o si lo autoriza su correo electrónico (Art. 121, 122, 123 Ley 1952 de 2019), en la cual recibirá las citaciones y cualquier cambio de ella.

La omisión de tal deber, implicará que las citaciones y comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida. Así las cosas, si vencido el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la entrega de la comunicación (Núm. 3 art. 123 de la Ley 1952 de 2019), no se tiene respuesta a lo anterior, por Secretaría se notificará por edicto en los términos previstos en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 23 de la ley 2094 de 2021.  

Se le indica al disciplinable que, de conformidad con lo establecido en el parágrafo único del artículo 134 del Código General Disciplinario, contra el Auto de Archivo de Actuación Disciplinaria procede recurso de Apelación, el cual deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a partir de la notificación de la decisión.

Cordialmente, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) Oficina de Control Disciplinario Interno 

Elaboró: Nombre de Secretaria Ejecutiva
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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